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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SSA3-2012, QUE ESTABLECE LAS 

CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 

HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA.  

Esta norma tiene por objeto establecer las características mínimas de infraestructura y 

equipamiento para los hospitales, así como para los consultorios de atención médica 

especializada.  Todos los establecimientos hospitalarios de los sectores público, social y 

privado, cualquiera que sea su denominación, que tengan como finalidad la atención de 

pacientes que se internen para su diagnóstico, tratamiento médico, quirúrgico o 

rehabilitación; así como para los consultorios de atención médica especializada deben 

contar con estas características.                                                                                                    

En los diferentes puntos menciona los  requisitos con los que deben de contar los 

establecimientos para la atención médica estos son algunos de los más importantes.           

Los   establecimientos para la atención médica hospitalaria deben:                                                                      

Contar con la licencia sanitaria o aviso de funcionamiento, según corresponda al tipo de 

establecimiento y a las actividades que lleve a cabo.                                                                                                

El responsable sanitario es el encargado de vigilar la organización y funcionamiento del 

establecimiento, por lo que debe observar las disposiciones aplicables en la materia;                                         

La construcción, ampliación, rehabilitación, acondicionamiento y equipamiento de los 

establecimientos para la atención médica hospitalaria, requiere de permiso sanitario de 

construcción.                                                                                                                            

Deben tener delimitadas las diferentes unidades, áreas, servicios y locales que lo integran                   

Contar con acabados que no acumulen polvo, que sean de fácil limpieza y mantenimiento 

en los pisos, muros y plafones en las áreas de atención médica,los  pisos deben de ser 

antiderrapante y en las áreas húmedas, las superficies serán de materiales repelentes al 

agua.                                                                                                                                    

Contar con las facilidades arquitectónicas y las dimensiones de las áreas, locales y 

circulaciones que permitan brindar la atención y movilización de los pacientes con 

comodidad, rapidez y seguridad, de acuerdo con sus características antropométricas y 

ergonométricas.                                                                                                                         

Características, áreas, locales y espacios apropiados para el mobiliario y equipo con que 

deben contar los  diferentes tipos de consultorios de especialidad, se establecen tres 

tipos:  

 Consultorio Tipo l.- El que cuenta con las áreas, espacios, mobiliario y equipo básico para 

el desarrollo de actividades de entrevista, interrogatorio y exploración física;  

Consultorio Tipo ll.- El que además de lo señalado en la fracción anterior, cuenta en su 

interior con sanitario para el paciente;  

 Consultorio Tipo lll.- El que además de lo señalado en las dos fracciones anteriores, 

cuenta con uno o más locales anexos para llevar a cabo actividades complementarias de 

diagnóstico, tratamiento o rehabilitación que son propias de la especialidad. 

(Diario oficial de la federacion , 2013). 


